
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00712-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA    NIT. 860.003.020-1 
DEMANDADO:  CESAR ORLANDO BERMUDEZ MEDINA  C.C. 88.202.279 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00737-00 

 

Demandante: JOHAN DE JOSE PRADO CARRILLO C.C.1.090.374.728 

Demandado: JORGE ANDRES BURGOS ROJAS C.C. 1.090.392.282 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00805-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  NIT. 890.903.938-3 
DEMANDADA:   ELVIRA ROSA BUITRAGO  C.C. 63.324.494 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00821-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A.     NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:  JAVIER ALEXANDER BETANCOUR CHINOME  CC. 13.279.293 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00837-00 
 
 
DEMANDANTE:  FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA  C.C. 13.452.904 
DEMANDADO:  CIPRIANO OTALORA RINCON   C.C. 13.488.449 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00840-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN   NIT. 804.009.752-8 
Demandados:  BRENDA ESTEFANIA LOPEZ RODRIGUEZ  CC. 1.090.474.913 

JONATHAN ALEXANDER LEON CALDERON  CC. 1.090.380.862 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00847-00 
 
 
DEMANDANTE: CARCOSEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADASSAS NIT 900220829-7 
DEMANDADOS: EDINSON FABIAN POLANCO SANTAMARIA          C.C 1.090.460.318 
      KAROL DAYANNA PALACIO SANTAMARÍA          C.C. 1.090.493.615 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00868-00 
 
 
DEMANDANTE:  COOTRANSTASAJERO   NIT. 890504369-5 
DEMANDADO:  MARIO RAFAEL RAYON NAVARRO  C.C. 88.236.110 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00091-00 
 
 
DEMANDANTE:  EDWAR RAMIRO GUTIERREZ MENDEZ 
DEMANDADO:  ANGELICA MARIA MORENO DE FUENTES 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00137-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA      NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  BRAND ALBERTO CASTRILLON SANMIGUEL  C.C. 7.722.378 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2020-00142-00 
 
 
DEMANDANTE: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA  C.C. 13.452.904 
DEMANDADA:   ANGIE JULIET OSORIO DIAZ    C.C. 37.275.497 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00199-00 
 
 
DEMANDANTE:  JUAN DE JESUS MORENO RIVERA 
DEMANDADO:  FREDY OMAR LAGOS ROZO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00061-00 
 
 
DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN  NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  YAMILES PATRICIA CASAS PRADA  C.C. 60.323.964 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00186-00 
 
 
DEMANDANTE:  RUBEN DARIO DURAN PEREZ 
DEMANDADO:  JOSE AGUSTIN PEÑA GELVEZ 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00082-00 
 
 
DEMANDANTE:  DORIS RODRÍGUEZ   C.C. 46.654.533 
DEMANDADOS:  ELIACID PABON LÓPEZ  C.C. 88.253.678 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00088-00 
 
 
DEMANDANTE:  INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL  C.C. 37.391.303 
DEMANDADO:  JOSÉ GABRIEL SANTOS JIMENEZ  C.C. 1.090.416.579 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00127-00 
 
 
DEMANDANTE:  COMERCIAL MEYER S.A.S    NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADOS:  YORMAN BRANDON OTALORA TARAZONA  C.C. 1.090.499.940 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00148-00 
 
 
Demandante:  LEIZA YANETE DUARTE LEON  C.C. 60.335.875 
Demandado:  MARGARITA PEINADO DE PICON  C.C. 37.224.381 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00167-00 
 
 
DEMANDANTE:  COOPTELECUC LTDA   NIT. 890.506.144-4 
DEMANDADO:  JHON DAYRON RAMIREZ MORALES  C.C. 1.092.354.183 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00302-00 
 
 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  

“FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN”  NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADOS:  HAROLD ALEXIS HURTADO BACCA   C.C 1.090.409.656 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00337-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A      NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADA:   CLAUDIA JULIANA AVELLANEDA CARVAJALINO  C.C. 1.090.449.113 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00156-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCOPOPULAR S.A. 
DEMANDADO:  DEIBI ALEXANDER COLMENARES RINCON 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00269-00 
 
 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR    NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:  RAUL ANTONIO ALBA MACIAS  C.C. 74.362.663 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00378-00 
 
 
Demandante:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA  NIT. 900.214.971-0 
Demandada:  JENNIFER DIAZ POLANIA   C.C 1.090.379.690 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00521-00 
 
 
Demandante:  MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL- PH.  
Demandado:  MARIA SIOMARA DURÁN DE SERRANO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00575-00 
 
 
DEMANDANTE:  H.P.H. INVERSIONES S.A.S.   NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADO:  ALBEIRO CAÑAS CARRASCAL  C.C. 88.274.655 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00636-00 
 
 
DEMANDANTE:  VICTOR HUGO TORRES JAIMES   C.C. 13.354.545 
DEMANDADA:   MARIA CLAUDINA DURAN MONTAGUTH  C.C. 37.238.845 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00648-00 
 
 
DEMANDANTE:  ASESORIA MICROEMPRESARIAL S.A.S  NIT. 900.256.191-2 
DEMANDADO:  CARLOS JULIO BARON MOJICA   C.C. 13.476.178 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

FIJACION EN LISTA: veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


